



La victimología








En la actualidad, se postula para las víctimas un tratamiento

queles dé cabida en el ordenamiento procesal penal, pero sin con-

traponer los derechos de autor del delito a los de la víctima. Natu-
ralmente hay que dar una respuesta a aquellas personas perjudi-
cadas por el delito yhabráde ser el Sistema Penal el encargado de

paliar, en la medida de lo posible, las consecuencias desfavorables

que hayan marcado a una persona en cuanto víctima del delito.

El surgimiento de esta nueva Victimología obedece a la jus-
tificación de una política de "ley y orden" y a la mayor rentabili-
dad de satisfacer a las víctimas que a los delincuentes, así como
a la necesidad de establecer un contrapeso a la criminología crí-
tica que, en su análisis, parecía eximir implícitamente al delin-
cuente de la responsabilidad.

En cuanto a las áreas de conocimientos que hoy cubre la Vic-

timología son, entre otras, las siguientes:







1. Las encuestas de victimización

Una información fiable y contrastada sobre el crimen real que
existe en una sociedad es imprescindible tanto para formular un

diagnóstico científico como para diseñar los oportunos programas
de prevención. El aparato estadístico oficial (estadísticas policiales,
judiciales y penitenciarias) tardío, falto de rigor y descoordinado,
nos ofrecen datos de la criminalidad registrada. Existe, sin embar-

go, una criminalidad oculta que no detectan las estadísticas oficia-
les, constituyendo las encuestas de victimización una insustituible
fuente de información sobre la criminalidad real de una sociedad.

El estudio de las víctimas desconocidas u ocultas demostró
una extraordinaria utilidad, principalmente en sus aplicaciones al
descubrimiento de la cifra negra de la criminalidad.19




















19	 Por diversas causas, una gran cantidad de delitos no llegan el conocimiento
de las autoridades, por lo tanto no se encuentran registrados en estadísticas
oficiales.
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Se procedió a las encuestas de victimización, consistentes en
la aplicación de cuestionarios a una muestra de la población, ha-
ciendo preguntas sobre las características de los hechos por los
cuales una parte de la muestra se ha convertido en víctima.





Las encuestas de victimización, en realidad, responden a di-
versos fines, entre los cuales podemos mencionar:





a) Para obtener información sobre la amplitud y distribu-
ción de la criminalidad;





b) para valorar el riesgo de victimización o de ser víctima
de un delito, se prevéatravés de las encuestas acrecen-
tar el conocimiento sobre diferentes factores, como va-
riable demográfica, comportamientos delictivos; etc.





c) para obtener indicadores sobre el funcionamiento del
Sistema de justicia Penal, tanto en su operatividad real
como en la percepción que de él tiene el público;





d) para evaluar las repercusiones de ciertos delitos sobre
las víctimas.





Efectivamente, las encuestas de victimización son superiores
al trabajo sobre registros policiales o judiciales; la respuesta de la
víctima, o presunta víctima, consiste en lo que ella capta como cri-
men o delito; además, siempre existe la posibilidad que la perso-
na haya sido víctima sin saberlo.20







2. La posición de la víctima en el proceso penal





Comohemos apuntado, la víctima ha sido el gran personaje ol-
vidado por el sistema jurídico penal, en cuyo seno no posee sino un










20 Podemos encontrar una extensa explicación al respecto en Larrauri, Elena.
De los delitos y de las Víctimas, 1992. pág. 286 y ss.
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mínimo y al mismo tiempo ambiguo rol que desempeñar; este olvi-
do de la víctima es sorprendente desde el momento en que sin su

cooperación con la denuncia inicial y su participación a lo largo del

proceso penal como testigo, el sistemamismo podría quebrantar.





Unode los primeros en prevenir el reducido papel de la víc-
tima en el proceso penal es Nils Christie (1977) quien popularizó
la expresión de que "a la víctima se le roba el conflicto", con cuya
declaración pretendía advertir el escaso poder de la víctima para
iniciar, detener y modificar el resultado del proceso.21








3. La atención asistencial y económica de la víctima





La Victimología ha llamado la atención sobre la necesidad de
formular y ensayar programas de asistencia, reparación, compen-
sación y tratamiento de las víctimas del delito.





En los últimos años se han establecido en numerosos países
unos fondos de compensación estatales para atenuar las necesida-
des económicas que tiene la víctima. Referente a esta área amplia-
remos en otro momento.





La Victimología, al pretender presentarse como una discipli-
na autónoma y paralela a la criminología, ha encontrado resisten-
cia, incluso oposiciones frontales a su consideración como ciencia.
La criminología tradicional ha demostrado muy poco interés so-
bre la problemática de las víctimas; sin embargo, cuando moder-
namente surge la Victimología conla vocación de llenar este vacío,
algunos criminólogos se resisten a su reconocimiento como cien-
cia independiente de la criminología, interpretándola como parte
de ésta y negando su autonomía.





Ellemberg niega su autonomía considerándola como "una ra-
ma de la criminología quese ocupade la víctima directa del crimen










21	 Citado por Larrauri, Elena. Ibid., pág. 302 y SS.
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yquecomprende el conjunto de conocimientos biológicos, sociales

y criminológicos concernientes a la víctima". En esta misma línea
la definen Goldstein, Kellens, Fattah, Goppinger, Stanciu y otros.





Existe otro grupo que considera a la Victimología como una
ciencia autónoma con objeto, métodos y fines propios. Esta posi-
ción autonomista está encabezada por el mismo Mendelsohn; su
punto de partida es el siguiente: "Durante siglos, el criminal ha
permanecido únicamente al derecho, como una noción abstracta".





Es hasta la segunda mitad del siglo pasado, como consecuen-
cia de una revolución del pensamiento, cuando el criminal se con-
vierte en un sujeto de estudio por una ciencia positiva. En nues-
tros días, la víctima se impone también a nuestra atención como
una rama especial de la ciencia positiva.22





Conforme va transcurriendo el tiempo, Mendelsohn plantea
la Victimología no solo paralela a la criminología sino que indepen-
diente de ésta, ampliándole el objeto de estudio, dándole una di-
mensión extraordinaria. Señala asimismo que: "debemos com-
prender que los límites de la Victimología deben establecerse en re-
lación al interés de la sociedad en los problemas de las víctimas".

Drapkin también se inclina por dar autonomía a la Victimolo-
gía, junto con Separovic y Ramírez González.





Un tercer grupo lo constituyen los tratadistas que niegan no
solo la autonomía sino la posibilidad misma de la existencia de la
Victimología.




















22	 La criminología se ocupa de la terapéutica y profilaxis anticriminal, teniendo
como criterio al criminal. La Victimología se ocupará de la terapéutica y pro-
filaxis de la personalidad de la víctima. Esta ciencia, que empieza a elaborar-
se, admite la existencia de dos vías paralelas para las descomposición del
complejo criminológico, por un lado el criminal y por el otro lado la víctima.
'El interés de la humanidad demanda que la víctima sea colocada en un pla-
no de preocupación por lo menos igual al criminal." Rodríguez Manzanera,
Victimología, Estudio de las Víctimas, 1990, pág. 18.
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Unade las críticas más acerbas la configuró Luis Jiménez de
Asúa, quien afirma "que el asunto no consiste en crear unanueva
ciencia sino en poner varias a contribución para establecer el pa-
pel de la víctima en los delitos".

Por su parte, López Rey dice que "la Victimología no es
más que el residuo de una concepción superada de la crimina-
lidad y de la criminología", negando de esta manera su propia
existencia.23





1.Objeto de estudio de la Victimología





Unaves asentada la categoría científica de la Victimología, es
necesario fijar su objeto de estudio. La precisión del objeto es fun-
damental en toda la problemática victimológica y en mucho de-
pende de cómo contemplemos el objeto, si consideramos a la Vic-
timología como ciencia y si le concedemos autonomía o no.





El objeto de estudio es, en primer lugar, la víctima en general,
postulado básico que parece no tener oposición. Mendelsohn, Ani-
yar, Moura, en sus respectivas obras, consideran que la Victimolo-
gía, de acuerdocon este primer objeto de estudio, está constituida
sobre tres planos constitutivos:





1. El plano primordial bio-psicosocial: el sujeto puesto frente
a todos los factores que lo estimulan a convertirse en víctima, com-
prendidos los casos en los cuales no existe la otra parte de la pare-
ja penal, o sea, el delincuente.24























23	 López Rey, Manuel. Compendio de Criminología yPolítica Criminal. Editorial
Tecnos, Espasa S.A. 1985.

24	 No debemos confundir el término de pareja criminal con el de pareja penal,
la pareja criminal es la forma más simple de delincuencia asociada y sus in-
tereses son homogéneos y la pareja penal por el contrario está compuesta
por la víctima y el victimario y sus intereses son antagónicos. Rodríguez
Manzanera, Victimología, Estudio de las Víctimas, 1990. pág. 128.
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Porejemplo: los accidentes de trabajo, en el cual se es víctima
del propio acto; en estos casos se habla de víctima independiente.





2. El plano criminológico: considera que el problema de la

personalidad de la víctima está en relación bio-psicosocial sola-
mente con el conjunto de problemas de la criminalidad y siempre
desde el punto de vista terapéutico y profiláctico victimal.





3. El plano jurídico: contempla a la víctima en relación con la

ley, sea ésta penal o bien civil, para los casos de resarcimiento de
los daños por ella sufridos.





Este esquema parece ser lo suficientemente amplio, admite
tanto la víctima del crimen como otras víctimas, así como diversos
campos de aplicación. Este enfoque, según Fattah satisface una

Victimología criminológica cuya finalidad es la de desarrollar, a
través del estudio de la víctima, un conjunto de reglas generales y
de principios comunes, así como otro tipo de conocimientos que
puedan contribuir al desarrollo y progreso de las ciencias jurídi-
cas, permitiendo una mejor comprensión del fenómeno criminal.





Pero el objeto de estudio de la Victimología no puede limi-
tarse a la víctima en sí misma sino en la complejidad de su si-
tuación, en este sentido abordaremos el objeto desde tres nive-
les de interpretación:





a) Nivel individual (la víctima es toda persona natural o jurí-
dica sobre la cual ha recaído una acción u omisión punible).





b) Nivel conductual (la victimización, considerada como re-
sultado de una conducta antisocial contra una persona o grupo de
personas; también podemos definirla como el mecanismo por el
cual una o un grupo de personas llegan a convertirse en víctimas).

c) Nivel general (la victimidad, es el conjunto de factores que
predispone a una o un grupo de personas a ser víctimas, siendo
factores de victimidad: la persona, la sociedad y la naturaleza en
estado normal o alterado).
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Es decir que el objeto de estudio no se suscribe a la víctima,

su personalidad y características; debe estudiarse también su con-

ducta aislada y su relación con la conducta criminal; así como el

fenómeno victimal en general. Estamos de acuerdo conAnttila25,

en que uno de los peligros que se corre en la investigación victi-

mológica es el obtener conclusiones de estudios singulares de las

características individuales de las víctimas. Es el mismo error que
cometió la criminología al centrar sus estudios en la figura del cri-

minal, olvidándose que éste y su víctima conformandos partes del
mismo problema, que interaccionan dentro de un contexto social.







E. La Victimología y la victimodogmática





Actualmente, la doctrina alemana habla de la victimodogmá-
tica, que pretende poner de relieve todos los aspectos del derecho

penal en los que se toma en consideración a la víctima, a efectos de
atenuar o en ocasiones eximir la responsabilidad al criminal, dis-

minuyendo de esta manera la aplicación de sanciones penales.

A la victimodogmática le interesa la contribución de la víc-
tima en el delito y la repercusión que ello tiene en la pena del
autor, desde su total exención de responsabilidad, sobre la base
del principio de autorresponsabilidad de la víctima, hasta una ate-
nuación de la pena. Sin embargo, no podríamos decir que la vic-

timodogmática continúa los pasos de la Victimología, ya que
existen claras diferencias entre ellas.





Inicialmente podemos afirmar que una victimodogmática,
contrapone valiosamente los derechos del delincuente con los de
la víctima, no sabemos si es correcto o si es una expresión más de
lo que se denomina culpar a la víctima, pero lo que sí parece claro
es que ello no es propugnado por la nueva Victimología.





Otra característica de la victimodogmática es el sentimiento
implícito de "lamento" cuando se da un excesivo protagonismo a












25 Cfr. Rodríguez Manzanera, Luis. Ibid., pág. 59.
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la víctima, amparándose en el temor de que ello dé lugar a una de-
manda de penas excesivas.






Una visión del derecho penal y de las víctimas cuyo reto lo

constituye uno de los pilares fundamentales de esta nueva Victi-

mología, que no sólo no lamenta el protagonismo de la víctima si-

no que se esfuerza en promoverlo. Contraponiendo implícita-
mente los derechos de las víctimas con los de los ofensores; si la
víctima tiene más poder, ello redundará en perjuicio del delin-

cuente; en realidad, si algo destaca los estudios victimológicos, es

que la víctima es menos punitiva de lo que cree el resto de conciu-
dadanos y que la víctima en raras ocasiones desea un castigo
cuando considera reparado el mal causado.






Por último, la victimodogmática hace énfasis en las necesida-
des económicas de la víctima, ello es también diferente a lo pro-
pugnado por la Victimología que señala que las necesidades que
pretenden cubrirse no son sólo económicas, sino que abogan por
una mayor participación de la víctima en el proceso penal, acen-
túan los derechos de información, participación y protección para
evitar una victimización secundaria.26
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